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Contrista el ánimo ver que camaradas que han convertido su vida 
en culto desinteresado a nuestro ideal van siendo suprimidos por ma
nos fascistas del terreno de la lucha, en la que tan buenos servicios 
prestaron a nuestra causa.

Al protestar contra esa amputación dolorosa que experimentamos 
en nuestras filas con la muerte de nuestro amigo Malumbres, nos es 
dado al mismo tiempo registrar que existen compañeros que, por dar
lo todo, no regatean ni la vida, como contribución obligada en este 
bajo mundo que tratamos de reorganizar.

La ejemplaridad de estas vidas que a lo largo de nuestra existencia 
de lucha, vamos perdiendo, es lo que debe dar vigor a las generaciones 
jóvenes para seguir por la^ senda de sacri^^^os que esos viejos nos van 
marcando. Sobre ellos hemos de edificar un mundo nuevo, y no lo du
déis; esta sangre generosa con que vamos contribuyendo a su logro ha 
de ser la semilla fructífera que ha de inclinar a las gentes a ver en nos
otros, no los destructores por sistema, sino los edificadores conscientes 
de su misión, que no regatean sacrificios de ningún orden para hacer 
una Humaninad más justa.

Mucho esperaban las derechas españolas del planteamiento en la 
Cámara de diputados de los sucesos que tuvieron por escenario el pue
blo de Yeste. Pero una vez más han salido chasqueadas en sus sempi
ternas ilusiones. Del debate ha salido robustecido el Frente Popular.

El Gobierno también puede mirar tranquilo el porvenir y disponer
se a sancionar a los números de la Guardia civil que, extralimitándose 
de lo que debe ser su función, se dedicaron a cazar» a nuestros ca
maradas del pueblo albaceteño.

De la firmeza con que el Frente Popular se mantenga han de poder 
ser factibles de traducirse en realidad anhelos de justicia hondamente 
sentidos por las masas laboriosas. Y siendo el Partido Socialista el que 
mayor suma de trabajadores representa, a él cabe el mayor interés 
por que el Frente Popular no se malogre.

Hemos de posibilitar una acción de Gobierno eficaz y pronta, que 
impida que en casos como el que comentamos deje de hacerse la 
justicia que reclamamos. Pero esa misma confianza que al Gobierno le 
es vital nos debe imponer la obligación de coadyuvar a la Revolución 
democrática que puede llevar a cabo con nuestra contribución de se
renidad imprescindible.

No debemos contribuir a aumentar la anarquía existente, y al que
dar ésta circunscripta a zonas de adversarios claros, fácil será exigir 
que se les haga entrar en razón.

Contestando a numerosas consultos que recibimos de las Agrupa
ciones de la provicia sobre invitaciones que reciben pora que ingresen 
en el Socorro Rojo Internacional, tenemos que contestar que, conforme 
a consulta elevada al Comité ejecutivo del Partido, no podemos autori
zar la adhesión de las mismas a dicho organismo de socorro.

Con el fin de poder recoger cuantas noticias de interés ocurran en 
los distintos pueblos, rogamos a todas las Agrupaciones que nos comu
niquen a la mayor brevedad el nombre del compañero que en lo suce
sivo va a encargarse de trasmitirnos cuanto de relieve suceda en su de- 
mareaeión.

^oven socialista: ¿ves ese minero 
de rostro derroso que alza el pico que 
ha de arrancar el hierro de la entraña 
de la tierra?

¿Viste a! obrero de la fábrica que 
sangra el horno por cuya boca se des
liza el liquido metal para desparra
marse en riachuelos por los moldes 
formados con fina arena?

¿Y al panadero que amasa sofocan- 
te el imprescindible alimento en toda 
familia?

¿Presenciaste la faena del pescador 
que hace la cosiera arrojando y reco
giendo las redes?

¿El campesino que labra la tierra; 
el carpintero, el albañil y el pintor, 
que construyen su obra; el ojicinisia 
que va perdiendo la vista sobre los li
bros?

¿Tomaste parte en las huelgas de
claradas por esos trabajadores, no las 
fáciles de hoy, sino aquellas de meses 
y meses de luchas dificilísimas para 
lograr modestas mejoras, más de ca
rácter moral que material?

No; Joven socialista o comunista. 
7ú, afortunadamente, eres joven y no 
pudiste presenciar estas duras bata
llas, sostenidas a costa de tanto sacri
ficio.

¿Ya diento de qué viene todo esto?, 
te preguntarás, un tanto curioso. ,

Sencilla, de una sencillez candoro
sa, es la respuesta: esas son las mili
cias prole tarias; las que un dia y otro, 
año tras año, luchan a través de sus 
organizaCiiones, orientadas por oficia
les veteranos, cuyas salas de armas se 
hallan en las Secretarias del Sindica
to, desde donde luchan por desalojar 
al capitalismo de sus posiciones.

Solicita tu puesto en ellas; estudia 
y lucha por engrandecer esas milicias, 
que usan por uniformes, las más de 
las veces, unos andrajos y por aire 
marcial su marcha serena y reposada, 
pero que llegado el momento de la lu
cha violenta, sin necesidad de desfiles 
carnavelescos, irán a la vanguardia 
de la Revolución proletaria.

Un viejo miliciano

Decididamente, los procedi
mientos de unificación son en ex
tremo complejos. Para cualquiera 
persona que no tenga una visión 
real de lo que es eso de la unifica
ción, el problema ofrece una so
lución única: ir aunando volunta
des, disipando discrepancias y 
hermanando voluntades. Sin em
bargo, para los iniciados el pro
blema tiene otras facetas que el 
vulgo ignora. Hay que comenzar 
por separar bien lo que se halla 
unido, abrir surcos profundos que 
separen, como el arado las tie
rras, a los trabajadores y echar 
en el fondo de aquéllos la semilla 
de la unificación para que florezca.

Puede ocurrir que la semilla 
fructifique. Sus raices irán aden
trando rápidamente en el subsue
lo e infiltrándose por todas par
tes. Se trata de una semilla espe
cial que prende rápidamente y 
grana de forma ubérrima. Frutos 
de ella se ven ya por doquier. Sin 
tener que alejarnos hasta Ecija, 
lugar que ha quedado agregado 
a la Historia de España y a la de 
la unificación, tenemos aquí mis
mo manifestaciones felices de los 
brillantes resultados obtenidos. 
La propia Juventud Socialista bil
baína nos dá muestras de ese fru
to tan buscado, y la cosecha se 
presenta prometedora. Un ejem
plo, la prohibición impuesta a 
sus afiliados de que se .contami
nen vendiendo La Lucha de 
Clases, semanario que, a lo que 
parece, está dedicado desde hace 
cuarenta y un años a romper el 
frente unificado de los trabajado
res. Claro es que esa prohibición 
está archijustificada. No es con
cebible que los jóvenes socialis
tas, que pueden tomar parte en 
actos comunistas, vender prensa 
de dicha tendencia e incluso po
nerse de acuerdo con ellos para 
separar de los cargos de dirección 
a los socialistas veteranos, se pon
gan a vocear por las calles un se
manario como La Lucha de. 
Clases. La unificación será per
fecta el día que se haya conven
cido a los trabajadores de que es 
necesario ponerse de acuerdo to
dos; y más perfecta, todavía, cuan
do hayamos acabado con la bur
guesía. Entonces, según palabras 
del propio Largo Caballero, que 
no es sospechoso para los jóve
nes, se habrá acabado con la lu
cha de clases. Los jóvenes, vien
do que esta forma de. acabar con 
la lucha de clases va a ser un po
co más difícil que la organización 
de un desfile de milicias, parece 
que tratan de lograr el mismo fin 
por otro procedimiento, aunque 
sea en efigie, como ciertos autos 
de fe que celebraban en la Edad 
Media. Y para eso han apelado 
a la prohibición de vender nues
tro semanario.

Pero el acabar con esta Lucha 
DE Clases es también bastante 
difícib Acaso más que el vencer a 
la burguesía.

Nuestras palabras del pasado 
viernes, en las que decíamos que 
cierto dirigente de la U. G. T. de 
por los tienipos siguientes a octu
bre de 1934 se había manifestado 
por entonces partidario de las fu
siones de los organismos obreros 
y aun políticos, y que exponía di
cho punto de vista porque esa era 
la corriente, han pretendido ser 
rectificadas, aunque no en públi
co. Nos es igual que haya sido en 
privado. Le damos tanta impor
tancia a ese deseo de salvar una 
responsabilidad en privado como 
si la manifestación hubiera sido 
hecha en un acto público o por la 
Prensa. Y por darle importancia 
nos consideramos en el deber de 
sostener cuanto anteriormente di
jimos.

Se decía por el aludido, que su 
afirmación de que era necesario 
atender los deseos de las masas 
se refería a que se imponía el en- 
juiciamientó de la responsabili
dad que pudiera haber existido 
por parte de los dirigentes de la 
organización con motivo de los 
sucesos de octubre y porque di
versas regiones no tomaran par
te activa o la tuvieran muy redu
cida en la revolución.

Cierto es que en algunas oca
siones hablamos de la cuestión. 
Y cierto, también, que la contes
tación al caso fué la de que eso 
era imprescindible hacerlo, pero 
cuando regresaran a España quie
nes, por haber intervenido más 
directamente en ellas, se veían en 
las cárceles o en la expatriación. 
Y ello, además de ser natural por
que en ellos estaba, en realidad, 
la clave de lo que se había pre
parado, de lo que se había hecho 
y de lo que quedó sin realizar, era 
obligado porque hubiera sido cu
rioso que quienes menos había
mos intervenido en las cuestio
nes, y por ello estábamos en li
bertad, nos hubiéramos puesto a 
juzgar de lo que no conocíamos 
en detalle y a sancionar conduc
tas que todavía no son conocidas 
en su totalidad.

Pero no era acerca de ese tema 
la divergencia de opiniones. En 
ese extremo nos hallábamos to
dos conformes; para bien de la 
organización era imprescindible 
un examen detenido de las actua
ciones de todos, para que quien 
hubiera fallado después de lanzar 
al proletariado a la revolución 
llevara Ja sanción a que se había 
hecho acreedor. Las discusiones, 
el apasionamiento y las divergen
cias residían en otro diferente: el 
de las fusiones, estas fusiones que

de- 
húca

se están llevando ahora a cabo y 
que ya han dado algunos de sus 
frutos por la forma en que se hi
cieron. Con respecto a ellas man
tenemos lo que ya dijimos en el 
pasado núnero, y debemos decir 
ahora que no es negando las po
siciones que cada uno ocupó an
teriormente como se arregla el 
panorama, sino diciendo, quienes 
deben decirlo, que se equivoca
ron. Porque para que se efectúen 
las rectificaciones que sean preci
sas es imprescindible, en primer 
término, darse por convencido de 
que se ha incurrido en error; y si 
todos nos hallamos seguros de 
que las consecuencias que. ahora 
se recogen son el fruto de un pa
so dado en falso, precisamos sa
ber dónde se ha producido ese fa
llo para no incurrir de nuevo 
en él.

Tengamos todos la valentía de 
decir, cada uno de nosotros, 
aquello mismo que sostuvimos 
anteriormente, cuando, acabados 
de ocurrir los acontecimientos de 
octubre de 1934, creían algunos 
que aquello era el comienzo de 
una nueva era en la que había 
necesidad de situarse. Entonces 
se dijo, se sostuvo y se defendió, 
incluso por algunos dirigentes, 
que la «masa» quería la fusión de 
toda clase de organizaciones obre
ristas y aun políticas, y quienes 
continuamos con nuestra costum
bre de pensar con nuestro propio 
cerebro, sin admitir sobre él otras 
presiones que las del propio con
vencimiento y de la conducta en 
que nos hemos mantenido siem
pre, hubimos de pasar por bien 
amargos trances. Nos hubiera si
do mucho más fácil hacer como 
los demás y habernos dedicado a 
halagar a la «masa». Pero, para 
eso se precisa tener ciertas con
diciones, como se precisa reunir 
otras muy diferentes para no 
permitirse uno mismo esas de
bilidades y para enfrentarse con 
quien nos sigue y decirle nuestra 
opinión sincera, aunque choque 
con la suya.

El fruto de aquellas debilidades 
de ánimo lo estamos recogiendo. 
Si quienes entonces dejaron que 
la corriente tomara el cauce que 
quiso, creyendo que formaría 
nuevo lecho, reconocen su error, 
deben decirlo noblemente. Ello 
demostrará que en la equivoca
ción no existió más que equivo
cación y que el pensamiento pu
do, también, ser noble. Otra ac
titud puede todavía agravar la si
tuación, que ya de suyo es sobra
damente delicada.
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En otro número de La Lucha 

DE Clases me ocupaba del pro
blema de la unidad. Exponía mi 
punto de vista y dejaba entrever 
la falta de seriedad de quienes ex
plotan el mito de la unión como 
una consigna que, prácticamente, 
da unos resultados bien lamenta
bles.

Pocos días han trascurrido para 
poner de manifiesto la exactitud 
de mis prevenciones, prevencio
nes que datan desde que a partir 
de octubre predije que ciertas ma
niobras habrían de traer fechas 
bien tristes para el proletariado 
español.

Ha sido Ecija la que primero ha 
«gustado» los resultados de cier
tas consignas trasmitidas desde 
Madrid por los revolucionarios 
depuradores que laboran contra 
la tranquilidad y la unidad de 
nuestro Partido. Al llegar a Ecija 
con mi compañera percibí una 
grata impresión producida por la 
gran cantidad de trabajadores del 
campo venidos de Granada, Se
villa, Huelva y Córdoba, para oír 
a los revolucionarios de Asturias, 
al mismo tiempo que a mitigar 
con unas monedas la triste situa
ción de los huérfanos y viudas 
víctimas de octubre.

Visitando la magnífica Casa 
del Pueblo y el inmejorable Cen
tro de la Agrupación Socialista, 
yo sentía el orgullo de que mis 
camaradas andaluces hubiesen 
llegado a tal grado de superación.

A las cuatro de la tarde, entre 
los vítores que reciben a los ora
dores con gran entusiasmo, se 
perciben las mismas voces que 
durante la larga espera han abu
sado de la paciencia inagotable 
del auditorio; pero cuando la 
«consigna» hace acto de presencia 
y las miradas se clavan en un 
grupo de individuos que portan 
el consabido letrero de «¡Viva 
Caballero!», visten camisa roja y 
ocupan un sitio estratégico detrás 
de la tribuna, es cuando se ade
lanta a usar de la palabra Belar
mino Tomás, pues es entonces 
cuando inician un griterío imper
tinente y, además, como respon
diendo a una cosa perfectamente 
organizada; otros elementos, tam
bién uniformados, se han situado 
en distintos lugares de la plaza y 
repiten como un eco las consignas 
que lanzan nuestros vecinos. Be
larmino tiene que encararse con 
los inconscientes, y cuando la ma
sa de asistentes se dispone a im
poner el orden, una mano crimi
nal corta la corriente del aparato 
amplificador, hecho que impide 
oír a la mayor parte de los asis-

Aunque sean burgueses todos los Gobiernos^ 
siempre habrá diferencia entre uno que atrope
lla casi siempre la ley, cuando ésta favorece a 
los trabajadores, y otro que no haga eso; entre 
el Gobierno que persiga sistemáticamente a los 
obreros que luchan por su mejoramiento y su 
emancipación y el que sólo lo haga en determi

nados casos.
Dar de lado esta diferencia, no reconocerla, en
trañaría una equivocación verdaderamente la- 

mentable.-PABLO IGLESIAS.

¿c¿ia!
tentes, lo que se traduce en una 
discusión general, dirigiéndose 
los denuestos más duros a lo^ per
turbadores. Los gritos de «¡Viva 
el Partido Socialista!», «¡Viva Pa
blo Iglesias!» y «Viva Asturias!» 
ahogan a los alborotadores, ju
guetes de ciertas maniobras que 
inconscientemente están prestan
do un gran servicio a la reacción 
y al fascismo con el acto más ver
gonzoso V desleal; pero como to
do estaba previsto, para ultimar 
la hazaña dignamente comienzan 
a hacerse disparos que siembran 
el terror y hacen blanco en el 
cuerpo de algunos trabajadores, 
al mismo tiempo que fuera del re
cinto de la plaza también se dis
para incesantemente, con el pro
pósito de no dar la menor duda 
respecto a la forma en que forzo
samente tiene que terminar el ac
to convocado para honrar a los 
revolucionarios de Asturias.

La «consigna» debe ser termi
nante. Yo me dirijo a los causan
tes de estos hechos haciéndoles

El acuerdo recaído en la última asam
blea de la Juventud Socialista, en 
virtud del cual se expulsa a un grupo 
de camaradas por el solo hecho de 
haber vendido <La Lucha de Clases>, 
órgano del Partido Socialista y de la 
Unión General de Trabajadores, es 
algo que colma nuestra capacidad de 
resignación y silencio.
Nosotros, jóvenes socialistas, que in
gresamos en las Juventudes para 
servir al Partido y no para luchar con
tra él, elevamos nuestra más enérgica 
protesta por lo ocurrido, al mismo 
tiempo que hacemos profesión de fe 
de inquebrantable adhesión a nuestro 
glorioso Partido y a los principios 
que guiaron a nuestro inmortal Mea- 
be en la constitución de la Juventud. 
No podemos continuar nosotros en 
una organización para la cual consti
tuye un delito el cumplir con los re
quisitos más elementales de todo jo
ven socialista. Y al romper con ella 
hacemos un llamamiento a quienes 
con <La Internacional» en los labios 
abandonaron el salón en que se cele
bró la asamblea para que se apr.esten 
a defender con nosotros al Partido 
Socialista y a la Unión General de 
Trabajadores, insensatamente ataca- 
cados por quienes al socaire de la 
unión se dicen sus más ardientes de
fensores y depuradores.
¡Viva el Partido Socialista! 
EL COMITE REORGANIZADOR.

Los camaradas Gregorio Vlguera y 
Nemesio San Juan reciben todos los 
días de 7 a 9 las adhesiones en nues
tro domicilio social. Circulo Socia
lista.

ver lo incalificable de su conduc
ta, y soy objeto de una agresión 
brutal en la que ponen un afán 
digno de toda loa. Gracias a la 
intervención de un buen número 
de trabajadores salgo con vida, 
pero con el cuerpo magullado a 
golpes.

Así ha terminado una fecha 
vergonzosa para la clase trabaja
dora. ¡Unidad! Regando con san
gre proletaria una plaza para ser
vir yo no sé que bajas pasiones, 
que no seré yo capaz de atribuir 
a quienes me maltrataron y mal
trataron moralmente a Belarmino 
Tomás, González Peña y Prieto. 
Bien lejos de mi ánimo el rencor 
contra los jóvenes inexpertos, que 
¡para mayor amargura!, se llaman 
socialistas y pertenecen a unas 
Juventudes en las que yo he de
jado lo mejor de mis ilusiones. 
Ellos han cometido un acto de
plorable, pero desde que lo ini
ciaron puedo asegurar que yo al
cancé al vuelo las imágenes de los 
inductores, y a ellos sí es obliga
do cargarles en su cuenta el ga
lardón. En Ecija han actuado co
mo tenían que actuar.

Nosotros sigamos nuestra ruta 
hacia el Socialismo, procurando 
no incurrir en afanes reñidos con 
el Ideal.

José MUÑOZ 
Lucena (Córdoba).

La Conferencia defl tra
bajo en Santiago de

Chile

£1 último número de la Revista 
Internacional del Trabajo publica una 
extensa reseña de la Conferencia del 
trabajo celebrada en enero último en 
Santiago de Chile y el programa ela- 
horado por la misma.

Forman parte de dicho programa los 
siguientes puntos; Legislación de los 
países de América en materia de segu
ro social; Reglamentación del trabajo 
de las mujeres y de los niños; Reforma 
del calendario, etc.

La Conferencia aprobó, además, una 
serie de resoluciones presentadas por 
el grupo obrero, entre las cuales figu
ran las siguientes: Creación o amplia
ción de servicios centrales de estadís
ticas sociales ; Viviendas urbanas y 
rurales para obreros; Creación y des
arrollo de Cooperativas agrícolas; En
señanza profesional en los Estados de 
América, y Condiciones de vida y de 
trabajo del personal de la enseñanza 
primaria y secundaria, pública y priva
da, en los países americanos.

Nosotros somos autonomistas por dos 
causas: la primera, nace del corazón 
y se expresa con el sentimiento; la se
gunda, es impulsada por la razón y se 
funda en la experiencia que proporcio
na toda una historia. El culto a la obra 
de nuestros antepasados, y la razón que 
incontrastablemente fluye de la admi
nistración vasca, son motivos podero
sos. para que nuestra raigambre sea 
profundamente autonomista. Mas esto 
no.quiere decir que nosotros pensemos 
en hacer resucitar Instituciones y siste
mas que si fueron gloriosos en la his
toria, hoy serian instrumentos inade
cuados para las exigencias modernas. 
Pero por el contrario, si quiere decir, 
que creemos flrmemente en la conve
niencia de la conservación del espíritu 
que animaba a nuestro sistema forai. 
Los postulados de nuestras institucio
nes florales eran: la libertad individual, 
la autonomía municipal y la soberanía 
popular, intimamente entrelazados con 
el ideal de solidaridad humana, y el de 
un culto exaltado al trabajo que hadan 
decir a nuestros antepasados que la 
dignidad humana sólo se alcanza me
diante el ejercicio del trabajo, que no 
sólo es un derecho, sino un deber.

(De la conferencia de don Felipe Elorrieta, 
en la Sociedad <E1 Socio».

ÜU&oí^, Ciudad
La Sociedad El Sitio», está en des

gracia: en el ciclo de conferencias que 
acaba de terminar han actuado dos se
ñores sobre los cuales nos cabe la sos
pecha de que han aprovechado k pres- 
tigiosa tribuna, no para ejercer magis
terio, sino para asestar puñaladas a 
mansalva eontra el Socialismo y los 
trabajadores.

Si el primero, «lliguero», se separó 
del tema anunciado (los conceptos ver
tidos en su disertación motivaron la 
dura réplica que un estimado compañe
ro le dió en estas columnas), el señor 
Balparda nos habló de «Bilbao, ciudad 
libre», tomándonos a los oyentes por 
tontos de remate.

La conferencia estaba anunciada pa
ra las siete y media y dió comienzo a 
las ocho. ¿Por qué? Porque hubo que 
esperar a que acudieran los oyentes. 
Los ciento ocho incautos que pensába
mos, desconociendo al señor Balpar
da, escuchar algo interesante con rela
ción a la libertad de Bilbao dentro de 
la Región Vasca una vez implantado 
el Estatuto, quedamos burlados. A 
nuestra cortesía se replicó separándo
se del tema e infiriéndonos, o tratan
do de inferirnos, unas heridas que, por 
la forma e intención, parecía se trata
ba de balas «dum- dum» (armas prohi
bidas).

Comenzó el orador lamentándose de 
que la tardanza en ocupar él aquella 
tribuna le hubiera chafado lo que pen
saba decir. Cuando él fué invitado, 
allá en julio de 1935, se hizo su com
posición de lugar y encontró el tema: 
«Bilbao, ciudad libre, etc., etc.» Pero, 
¿qué ha pasado desde entonces? ¡Ah, 
casi nada! El Gobierno radical-cedista 
cayó bajo el peso de sus culpas, y el 
16 de febrero dió la gobernación del 
Estado a los hombres de izquierda que 
representan al Frente Popular. Azaña 
fué elevado a la más alta magistratura... 
El señor Balparda respetó el título, pe
ro el renacer de la República le dió la 
médula de su conferencia: «Contra el 
Socialismo y contra los trabajadores».

Hasta ahora habíamos creído nos
otros que la situación de España era 
producto de fenómeno universal, del 
desequilibrio de la post-guerra, de la 
crisis del régimen capitalista... Pero es
tábamos equivocados. Nos lo dijo el 
señor Balparda: los males de España 
se deben todos a la intervención de los 
Sindicatos, potencia monstruosa que 
rivaliza con la del Poder público. Eso 
de que los Sindicatos intervengan en 
la reglamentación del trabajo, es into
lerable. Los trabajadores no pueden 
entender en las cuestiones que les afec
tan, porque llevan al desfallecimiento 
y a la caducidad de la libertad y tras
cienden a la economía. Aclaremos: 
caducidad de la libertad del patrono 
para estrujar al obrero, y economía... 
burguesa.

Liberalismo y Socialismo son térmi
nos incompatibles, según el señor Bal- 
parda. El oyó cierto día hablar de «eso» 
a nuestro compañero don Fernando 
de los Ríos, que hermanaba los dos 
«ismos». La actuación y la vida de don 
Fernando parecía hacerlos convivir, 
pero no le convenció.

Defendió los principios y las solu
ciones del liberalismo en materia so
cial, que han trasformado todo el Occi
dente de Europa. Silenció lo que todos 
sabemos: que han sido los Sindicatos y 
la unión de los trabajadores los que

Los sindicalistas españoles, con sus truculen
cias esporádicas, con sus huelgas a plazo fijo, 
con sus crímenes alevosos, no hacen otra cosa 

que afirmar más y más nuestro prestigio sin» 

drcal.

Pensar que por la violencia se puede conquistar 

un mundo, es igual que el que piensa coger la 

luna con las manos.
(Del ’’Boletín de la Unión General de 

Trabajadores” de 1.° de mayo de 1932)

han impulsado las mejoras sociales de 
los sedicentes Gobiernos liberales. Y 
si nosotros lo sabíamos, ¿por qué había 
dg_ decírnoslo? El liberalismo del Reñnr___ 
Balparda no es un «camouflage». El 
señor Balparda es un liberal mil por 
cien... un liberal... paleontológico pe
trificado casi al nacer. ¡Qué felices 
aquellos tiempos en que le agraciaban 
al señor Balparda con el título de al
calde de la Villa por R. O.! Aquéllos, 
sí, y no éstos, en que unas Cortes 
Constituyentes (salidas del sufragio po
pular, don Gregorio) elaboraban una 
Constitución en la que se concedían al 
trabajo algunas prerrogativas. Los mo
vimientos sociales promovidos por el 
Socialismo y por los Sindicatos atentan 
al derecho de trabajo y llevan el ham
bre a los trabajadores. ¡Qué bonito! 
El señor Balparda es abogado. Nos
otros entregaríamos nuestros pleitos al 
hábil jurista que da vuelta a los argu
mentos como si fueran calcetines. 
¡Qué grande ha sido nuestra ignorancia! 

Sólo en el liberalismo del señor Bal- 
parda y sus amigos está la safvacfón de 
España y el bienestar de los trabajado
res. Libertad, mucha libertad... ai pa
trono para que pague jornales de ham
bre. No hace falta nacionalizar ni ex
propiar: el liberalismo que trasformó 
el Occidente europeo llegó a gravar el 
ingreso de los capitalistas ingleses has
ta ur. 80 por 100..., pero no impidió 
ni el trabajo de los niños ni las jorna
das agotadoras de los adultos.

Podríamos seguir, pero sería dar de
masiada importancia al señor Balparda. 
Lo hemos citado, sin embargo, para 
que sepan los trabajadores dónde está 
el enemigo.

La escasa concurrencia que aguantó, 
no sin manifiesto malestar, el chapa
rrón de inepcias, se vió disminuida por 
los que, no pudiendo resistirlas, aban
donaron el salón antes de terminar. 

Hasta el encargado de la emisión ra
diofónica se durmió.

Y ahora un consejo, señor Balpar
da; lea la conferencia que dió en «El 
Sitio» el 7 de marzo don Felipe Elo
rrieta; lea las páginas 38 y 39, en las 
que, entre otras cosas, se dice esto: 
«La libertad por la que clamaban los 
habitantes de las monarquías constitu
cionales del siglo XIX no es la libertad 
por la que luchan los ciudadanos de 
una República democrática del siglo 
presente. Cuando se habla en la hora 
actual de la emancipación de las clases 
trabajadoras, se habla de un problema 
de libertad; cuando se debate por la 
justicia social, se habla de un problema 
de libertad, etc., etc.»

Señor Balparda, ha ganado usted 
plaza en un museo de «antiquités». 

Si lo tomáramos en serio, nuestros 
calificativos derivarían por otros cau
ces.

Envío a la Sociedad «El Sitio»: la 
tribuna de esa Sociedad debe ser cáte
dra, no «vomitorium», ni trinchera de 
la reacción. Y, de lo contrario, a cam
biar el artículo primero de sus Estatu
tos...

Juan Pueblo

Csnaradas; lead III n Di clHSfS

Talleres Gráficos Fermín Zarza

Recacoeche, 8. - Bilbaa
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Veníamos ocupándonos de las «cosas» que ocurren en la vida de 

los hombres del mar y decíamos que estos trabajadores se hallan 
sometidos a unas condiciones de explotación y a una tal conducta 
arbitraria de los armadores que no cxistÊmôbaJadQr. de tierra que 
pueda hacerse idea de ello. Nos era difícil llegar al convencimiento 
de nuestros lectores en este extremo, y debemos dar las gracias a los 
propios navieros que, para salvar la dificultad del intento, nos han 
brindado en estos últimos días la oportunidad de exponer un nuevo 
caso en el que, además, no se ve solamente la forma de proceder 
de los armadores, sino también las ayudas de que disponen en Cen
tros oficiales como son las Delegaciones Marítimas, aun para salirse 
de la legalidad.

Los marinos mercantes de los buques de gran cabotaje y altura 
están sosteniendo actualmente un litigio con los armadores. El in
cumplimiento, por parte de éstos, de unas Bases de trabajo dictadas 
oficialmente el pasado mes, ha obligado al personal a declararse en 
huelga de brazos caídos allí donde se encuentran los buques. En 
esta situación se hallan, por lo menos, medio centenar de buques di
seminados por todos los puertos del mundo, y en nuestra ría se en
cuentran en el mismo caso una treintena de buques. Estos mis
mos armadores, una parte de ellos, han aceptado de esas Bases lo 
que les ha convenido, que es lo que afecta a la navegación de ca
botaje nacional, y de lo restante han protestado. Días pasados, con 
objeto de resolver la situación y, sobre todo, para poner al Gobier
no en el aprieto de tener que avenirse a abrir la bolsa del Estado y 
dedicarles unos cuantos millones, los armadores pretendieron des
pedir a tos irtpulantes de los buqúes a que anteriormente aludimos 
que se encuentran en este puerto, a cuyo efecto presentaron en la 
Delegación Marítima un escrito en el que declaraban que conside
rando las Bases puestas en vigor como fuerza mayor que les impo
sibilitaba para continuar navegando, despedían al personal, lo que 
no les fué admitido en la Delegación Marítima por quien tiene au
toridad para ello, aunque se atrevió a manifestar a los armadores 
que, si no por medio de aquella declaración, los despidos podrían 
hacerlos individualmente.

En estas condiciones, los navieros bilbaínos, unos buenos hom
bres de Dios, presentaron en la Delegación Marítima las libretas de 
los tripulantes para que se desenrolara a todos ellos y se les diera 
por despedidos, sin otra alegación. Y lo bueno del caso es que la 
Delegación Marítima procedió a desenrolar en esas condiciones a 
los mismos que alegaba no podía hacerlo de otra forma, a sabien
das de que se trataba de un «lock-out».

Pero no es eso lo más grave. Lo tremendo del caso, lo que da 
idea de la forma de conducirse los traficantes del comercio maríti- 
rno, de su moralidad, es que, en contra de lo que la legislación ma
rítima determina de modo categórico, ni los armadores enviaron 
juntamente con las libretas de sus tripulantes las liquidaciones de 
cada uno de los despedidos, ni quienes en la Delegación Marítima 
debían haberse opuesto a efectuar ni un solo desembarco en dicha 
forma hicieron el menor reparo. Y esto era lo obligado, porque le
galmente no puede hacerse de otra forma y los funcionarios de aquel 
Centro oficial saben de sobra la ilegalidad en que se incurría por 
los armadores al producirse de la manera que lo hacían y la irre
gularidad de su propia conducta. Afortunadamente para los tripu
lantes, la arbitrariedad no cuajó. La Alianza Marítima intervino 
inmediatamente en la cuestión y ante el gobernador civil desbarató 
la maniobra de los armadores demostrando la ilegalidad de su ac
titud y la falta de escrúpulos en sus procedimientos.

Como caso curioso que complementa la honorable actuación 
naviera, habremos de manifestar que, al mismo tiempo que los na
vieros despedían a los tripulantes sin liquidarles los salarios que te
nían pendientes de cobro, dieron orden de queíen los buques no se 
les sirviera la comida. Es decir, que los cristianísimos armadores de 
Bilbao lanzaban a la calle a los marinos, sin un cuarto, al mismo 
tiempo que les cerraban la posibilidad de poder comer en los mis
mos buques y que se quedaban con el dinero de dichos obreros. Un 
jaque mate en toda regla.

Habíamos dicho que entre los marinos ocurren casos de los que 
ni siquiera se hacen idea sus hermanos de explotación. Este es uno 
solamente de entre tantos como podemos brindar a su conocimien- 
to. No tiene otra nóvedad que la de ser tan reciente que sólo data 
de ocho días.

Hijos de... monja

Buena la hicieron en Cádiz con que
mar el convento llamado del Rebaño 
de María.

Al retirar los escombros se han en
contrado los trabajadores con restos 
de niños, lo que hace suponer, no sin 
fundamento, que el tal rebaño crecía, 
crecía...

Sospechas infundadas

Nos ha causado sorpresa, y no chi
ca, al tropezar días pasados con una 
garita en plena calle de la Estación.

¿Será, nos preguntamos, que se ha
brá declarado Euzkadi independiente 
y comenzará la frontera en el puente 
de Isabel 11?

Esta suposición quedó descartada 
al escuchar las manifestaciones de 
Aguirre en Juventud Vasca.

Nuestras miradas se dirigieron si
multáneamente al Casino radical y a 
la garita, y nos pareció ver en ésta a 
un carabinero.

Todo fué un sueño; la garita fué 
colocada por la Compañía de tran
vías, con motivo de las obras que se 
están realizando en dicha calle.

Sigue la racha

Un socialista muerto en Santander 
por los fascistas; dos comunistas ase
sinados, también por los fascistas, en 
Orense.

Y nosotros a tiros en nombre de la 
unificación.

¿Para cuándo?

En distintas capitales de España se 
va sustituyendo la enseñanza religio
sa. En Bilbao, donde existe un sinfín 
de colegios regentados por frailes y 
monjas, y cuya relación publicaremos 
por si lo desconocen las autoridades 
de la enseñanza, no se ha sustituido 
aún nada.

Microbio

Compaflero, trabajador, 

“El Socialista“ 
es ta periódico, cómpralo.

En el establecimiento "Arte” ha 
expuesto a la venta Gustavo de 
Maeztu un cuadro titulado "Los 
siete niños de Ecija”, que ha sido 
bien conceptuado por el público 
inteligente.
Parece que ahora existe el propó
sito de encargarle a su autor otro, 
pero inspirado en la bárbara per
secución a los oradores compañe
ros Prieto, Belarmino Tomás y 
González Peña, y al taquígrafo y 
conocido socialista Victor Salazar, 
el oprobioso dia histórico del mi
tin anunciado en aquella población 
andaluza.
El cuadro, de decidirse, llevará 
por titulo "Los ciento cincuenta y 
siete niños de Ecija", y será ofren
dado a un diario escisionista, re
volucionario mil por cien, como 
homenaje a su inicua campaña. 
¡Vaya "idelca"! .

En cierta ocasión, no muy leja
na, fuimos testigos de la escena que 
vamos a describir. Se desarrollaba 
en un aristocrático Club, frecuen
temente visitado por el ex rey, du
rante una gran fiesta nocturna. 
Largos y elegantes vestidos de se
ñora, joyas relumbrantes, <smo
kings», música de <^jazz>...

En un grupo, una señora casada 
y dos señoritas, muy maduras, par
loteaban.

—Estamos escandalizadas. Figú
rate que vamos a visitarle con toda 
nuestra buena voluntad de ayudar
le. La casa limpia, aunque muy 
pobre. En la cocina, la mujer y tres 
niños. Se nos ocurre levantar la 
tapa del puchero y, ¿qué crees que 
nos encontramos?

-¿..y
—¡Chorizo!
—¿Chorizo?
—¡¡Chorizo, hija, chorizo!!
—¡Haz caridades! ¿No le soco

rreríais?
—¡Naturalmente!
Y ahora decimos nosotros. Estas 

señoras millonarias fueron a aque
lla casa humilde, pero limpia, en 
un soberbio automóvil, a entregar 
una miseria de la cual esperaban 
obtener nada menos que el exorbi
tante interés de una entrada de bu
taca para su Cielo, y, al encontrar
se con que aquella familia comía 
chorizo, plato que, sin duda, cata
logaron como excesivamente deli
cado para paladares de familia 
obrera, sintieron que todos sus afa
nes caritativos se derrumbaban y 
la limosna no salió de su bolsillo.

Muy señoras mías: quizá no esté 
muy lejano el tiempo en que la ca
ridad haya desaparecido para 
siempre. Me doy cuenta de que 
esto es lamentable, porque ustedes 
se van a aburrir mucho y van a 
echar muy de menos el plañidero 
coro de los desgraciados que aho
ra no tienen más remedio que 
aguantar sus impertinentes visitas. 
Mas no importa: habrá entonces 
unas instituciones de Asistencia so
cial que se preocuparán de que en 
ninguna casa falte lo absolutamen
te necesario. Y habrá chorizo. Tan
to, que si por un azar se ven us
tedes obligadas a acogerse a los 
servicios de Asistencia social, yo 
pienso pedir, guiado por mi cono
cimiento del alto concepto que a us
tedes les merece, que no sea otra 
su alimentación y tengan ustedes 
chorizo para desayunar, chorizo 
para comer y chorizo para cenar.

No... No me den las gracias; yo 
no lo hago por caridad. Es justicia.

Melitón

Si hemos de atenernos al viejo refrán de que lo cortés no quita 
a lo valiente, que yo lo suscribo por caballeroso, habremos de apro
bar, en todas sus partes, la interpelación hecha al Gobierno por los 
camaradas Prat y Mitje a cuenta de los sucesos de Yeste. Su come
dimiento en la exposición de los hechos conforme a la información 
obtenida directamente, lo mismo que en la petición del cumplimien
to de la más estricta justicia para los culpables de tan horrendas 
muertes, han sido acogidos con respetuosa aprobación por toda la 
Cámara, a excepción de las derechas, para quienes tan sólo tiene 
valor aquello que a ellos exclusivamente interesa. En efecto, esta 
vez les ha fallado a Calvo Sotelo y demás satélites reaccionarios la 
alegre ilusión foqada al ver que, con serenidad y sin aspavientos 
ridículos, han llegado a la coincidencia esos diputados socialista y 
comunista y el ministro de la Gobernación. Eso es dar la pauta de 
córno deben tratarse las cuestiones sin frases violentas de remarca
da intención provocativa. Así ha servido para impresionar favora
blemente al Parlamento y, sobre todo, a quienes, como decimos, 
veían destrozarse los componentes del pacto en un pugilato feroz 
que daría al traste con el Frente Popular, lo cual, como se ha reco
nocido por la opinión sensata liberal, ha valido para solidificar más 
reciamente la unidad de acción izquierdista.

Este gran ejemplo debería servir de espejo a quienes, en ince
sante navajeo, tratan de escisionar al Partido Socialista, llevando 
a compañeros afiliados y a muchos, ¡a muchísimos!, simpatizantes 
hacia la depresión, en vez de procurar internarlos, en estos solem
nes instantes, en el ideal preconizado por el Partido dentro de la 
confraternidad propia de quienes sienten y propugnan la misma 
espiritualidad.

La escritura de artículos inspirados en rencores, tan sólo produ
ce al lector ecuánime náuseas por pasiones exhaladas de esas co
lumnas ofensivas, rabiosas, vertidas por estilográficas cargadas de 
malignidad, con exposición de contaminaciones peligrosas. Cierto 
que a muchas gentes gusta el periódico estridente, bullanguero, 
procaz, como gustan otros de la pelea entre animales fieros, o, aún 
mejor, de la lucha bárbara entre semejantes suyos, y es que sienten 
en su zafio instinto emoción de barbarie. Pero esto no cabe, no es 
admisible en partidos cuyos principios fundamentales están sobre 
bases de amor, de igualdad y de cuanto ofrezca refinamiento espi
ritual: cultura, belleza, moral...

Bueno será que contribuyamos todos a deponer actitudes enfa
dosas, que cese ya el navajeo para que los espectadores y familiares 
no se contaminen de majeza, y en vez de llegar a la unidad prole
taria para, abrazada en un haz, avanzar alegre por caminos orlados 
de ilusiones y esperanzas, nos viésemos precisados, por rencores 
que no debieran prender en nuestras almas, a destruir en un día 
esa gran nave que debe congregarnos a todos, llevándonos en dulce 
armonía hacia la soñada ribera «donde siempre se quiera, sin cariño 
traidor», que dijo alguien.

Todo está, pues, en cerrar las navajas y en abrir amorosos los 
brazos, éstos como fuerza de efusión cordial, hacia nosotros mismos.

Alpin

Partidos Socialista y Comunista. 
Esos proyectos, convertidos no 
hace quince días en ley, elevando 
los derechos de Aduanas de di
versas partidas del Arancel en un 
20 por 100, significan tanto como 
elevar el impuesto de consumos 
en igual proporción. ¿Pero es que 
el Gobierno y todas las minorías 
del Frente Popular no encuentran 
numerario para hacer frente a la 
angustiosa situación del Centro 
de Contratación en sectores de la 
economía ajenos a los esquilma
dos bolsillos de los consumidores? 
Nada extraño es que las oposicio
nes dejaran aprobar los proyectos 
con carácter urgente, declarando 
previamente que como se trataba 
de proyectos de interés general a 
éste supeditaban los resquemores 
políticos. Si las derechas no han 
hecho otra cosa en la vida que es
quilmar a impuestos al pueblo 
trabajador, ¿cómo iban a oponer
se a unos proyectos que son he
chura de sus puntos de vista?

¿Elevar el 20 por 100 en el ba
calao, café, huevos, garbanzos, 
etcétera, corresponde a una polí
tica de izquierdas? Que Gil Ro
bles tenía razón no hay duda: «Yo 
sacaré el dinero de donde lo ha
ya». Por lo visto se refería a esos 
capitales muertos que anidan en 
las cajas de los Bancos. De haber 
apuntado a ese lado, el Gobierno 
del Frente Popular ya hubiera 
obrado en consecuencia. Pero, 
¡quiá!, se ha visto cuál era la in
tención de Gil Robles. El Gobier
no no ha hecho otra cosa que 
hurgar en ella y ¡paf! acogerse a 
las ideas vertidas, con carácter 
demagógico, por el representante 
de sus adversarios políticos. Para 
que así rabien éstos, por la terri
ble sangría que representa a sus 
intereses la elevación del 20 por 
100 en un número considerable 
de partidas del Arancel.

A ver si así acabamos con la 
potencia económica de nuestros 
enemigos.

Lo han dicho ya hombres ver
sados en problemas de economía 
política. El Centro de Contrata
ción de Moneda está en quiebra. 
Por tanto, es preciso arbitrar los 
recursos necesarios para pagar 
puntualmente el importe de las 
mercancías que necesita importar 
el país y, a la vez, liquidar los 
atrasos, millones de libras, fran
cos y dólares, que tenemos con 
el Extranjero. De lo contrario el 
crédito con el exterior quedará 
prácticamente anulado y la eco
nomía española al borde de la 
catástrofe. A ningún político se 
le oculta esa verdad.

Las situaciones de izquierda, no 
aquí, sino en todos los países, he
redan economías trastornadas e 
irresponsables. La culpa es clara; 
pero ello no exime de futura res
ponsabilidad a los hombres de 
izquierda. En buscar las disponi
bilidades allí donde se encuentren 
y en aplicar la suma de sus facto
res a remediar los males hereda
dos estará la solución. Tal es el 
caso del Centro de Cóntratación 
de Moneda, que ha legado a los 
Gobiernos del Frente Popular el 
cuerpo maltrecho de la insolven
cia crediticia.

El Gobierno de Casares Quiro
ga, el del Frente Popular, en el 
afán de encontrarlos recursos qjue 
precisa el Centro de Contratación, 
ha tenido una idea que, de haber 
{)artido de las derechas, a nadie 
e hubiera extrañado. Apena ver 

los derroteros que, en cuestiones 
tan importantes como las econó
micas, ha tomado el Gobierno. Y 
ello sin la más leve protesta de 
las minorías parlamentaria, de los
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olvidar que no siempre lo más 
económico es lo que menos nos 
cuesta, sino lo que proporcional
mente sea más reproductivo; y 
no sólo nos referimos a los bene
ficios materiales, que para nos
otros juegan un papel principal 
los morales que prestigian a la 
sindicación.

Ahora bien; ¿conviene, por im
posición de la realidad, sustituir 
al dirigente retribuido por la bu
rocracia sindical? Sobre esto he
mos de exponer criterio en suce
sivos trabajos con la vista puesta 
en la eficacia y, desde luego, des
poseídos de todo interés particu
lar. Nos guía el deseo de que los 
comentarios que se suscitan alre
dedor de este tema tengan encaje 
en una solución que permita, a 
quienes tienen autoridad bastan
te y toda nuestra confianza, re
cogerla y aplicarla mediante más 
detenido estudio y con aproba
ción del órgano capaz para obli
gar. Lo que hacemos, por el mo
mento, es salir al paso de quienes 
estiman ineficaces ciertos organis
mos rectores, tratados desde el 
punto de vista principalmente de 
su costo y aun de su necesidad, 
que se nos antoja se trata, en el 
fondo, más de molestar a quienes 
ocupan los cargos en dichos or
ganismos que de ir tras de una 
organización más perfecta.

Los camaradas que desempe
ñan los cargos rectores tienen la 
confianzan de los trabajadótes, 
porque fué un Congreso quien los 
eligió. Quien trate de laborar por 
su desprestigio contribuye a mer
mar la autoridad del organismo 
en el cual nos representan. Nues
tra misión, la de todos, es contri
buir, y si para ello, en su momen
to, en un Congreso, es preciso sa
crificar hombres, se sacrifican; 
pero siempre, siempre, én bene
ficio de la U. G. T. Mientras 
tanto, a cooperar, a unir nuestro 
esfuerzo al de los dirigentes, para 
que su trabajo se traduzca en pro
vecho para todos.

E. DUEÑAS

Obreros: Leed y propagad

ba hucha de Clases

No es nueva, en la vida de las 
organizaciones sindicales, la po
lémica respecto de si los Sindica
tos, las Federaciones de indus
trias y la Unión General de Tra
bajadores deben tener dirigentes 
retribuidos. Desde luego, nues
tros Congresos se pronunciaron 
por el establecimiento de este 
sistema, exigencia de la extensión 
y complejidad de los problemas 
obreros y como mejor procedi
miento para defender los intere
ses de los trabajadores organiza
dos. Y es que no permite a los 
camaradas que ostentan repre
sentación de los Sindicatos, sobre 
quienes pesan el constante traba
jo de consultas, reclamaciones a 
los patronos, representación ante 
las autoridades, etc., hacer com
patible esta función inexcusable 
con el ejercicio de sus profesiones 
u oficios. Ni puede existir patro
no que tenga el desprendimiento 
de permitir el que en su industria 
haya un obrero cuyo esfuerzo no 
sea aprovechable, y, en este ca
so no lo es porque no cuenta con 
su trabajo'normal.

Hay Secciones y Sindicatos que, 
por la peculiaridad de la indus
tria, puede realizar esta fun
ción representativa cualquiera de 
sus miembros con preparación 
suficiente en horas fuera de las 
destinadas a su trabajo, tal en 
aquellas industrias que absorben 
un buen número de obreros en 
jornadas de trabajo nocturno, y 
siempre que los problemas que 
se les planteen no sean en núme
ro excesivo. Si las organizaciones 
tienen capacidad económica, na
die puede dudar que el perfecto 
funcionamiento de las mismas, 
no sólo en cuanto afecta a la 
atención de su política social, si
no al de su administración —que 
debe ser atendida con cuidado y 
escrupulosidad—, exige uno o 
más camaradas dedicados a estas 
actividades tan necesarias.

Bien está que las organizacio
nes se preocupen de que sus gas
tos sean aquellos ineludibles, o 
bien que los ingresos sean apli
cados al acrecentamiento del fon
do social, pero sin sacrificar una 
dirección eficaz y una administra
ción honesta en cuanto que el sis
tema asegure un control que im
pida daños mayores. No hay que Es vuestro deber

Pluciía de

I

El día 29 dsl pasado mes de mayo 
publicó la Gaceta de Madrid una or
den ministerial abriendo una informa
ción pública por un plazo de 20 días 
sobre el proyecto de unificación de los 
seguros sociales.

Este proyecto de ley, que será so
metido a la aprobación del Congreso 
una vez trascurridos los días señalados 
para la información y recogidas, claro 
está, las enseñanzas que de ella se des
prendan, es consecuencia obligada de 
los convenios firmados por España en 
Ginebra, en la Conferencia Internacio
nal del Trabajo del año 1927, ratifica
dos en 1938, y en virtud de los cuales 
las naciones firmantes se comprometen 
a implantar el seguro de enfermedad 
en sus respectivos territorios.

La gran trascendencia de este pro
yecto se aprecia por la simple lectura 
de las Bases, de las que vamos a hacer 
una exposición sucinta, dejando los co
mentarios que su lectura nos sugiera 
para otro artículo.

En el proyecto se unifican los segu
ros ya existentes de Retiro Obrero y 
Maternidad y se crean, uniéndose tam
bién a éstos, los seguros nuevos de en
fermedad, invalidez y muerte.

Todos estos seguros son obligatorios 
y los patronos tienen el deber de afi
liar a todos los asalariados que ganen 
menos de 6.000 pesetas anuales, cual
quiera que sea su profesión y sexo. Por 
todos ellos se pagará una cuota única, 
que será satisfecha por partes iguales 
entre el patrono y el obrero, y cuyo 
tope máximo será el 12 por 100 del sa
lario. Es decir, que como máximo el 
obrero tendrá que pagar un 6 por 100 
de su jornal, que le será descontado 
por el patrono para que éste realice el 
pago de la cuota total al Instituto Na
cional de Previsión.

Las prestaciones serán las siguientes;
Seguro de enfermedad.—Le facilita

rá al obrero el servicio sanitario, en
tendiéndose por tal los servicios de 
médico, operaciones quirúrgicas, con 
la consiguiente estancia en clínicas o 
sanatorios caso necesario, especialistas, 
incluso dentistas, medicinas y específi
cos y la asistencia en los Centres de 
prevención y cura que se determinen 
en el Reglamento.

Además de estas asistencias, el obre
ro percibirá un subsidio a partir del 
cuarto día en que se halle enfermo y 
que será de un 25 °/o del salario du
rante los tres días últimos de la prime
ra semana de enfermedad y de 50 °lo 
de dicho salario las semanas siguientes, 
hasta un máximo de 26 semanas.

Las prestaciones sanitarias del seguro 
de enfermedad se harán extensivas a 
los familiares del obrero que vivan a 
su costa, es decir, que también se pres
tará asistencia médica, etc., a su mujer 
e hijos, o padres que vivan a sus ex
pensas, pero sin derecho a subsidio.

Seguro de invalidez.—Cuando un 
obrero quede inválido por una enfer
medad o por causas no imputables al 
mismo obrero ni derivadas de un acci
dente del trabajo indemnizable por la 
ley de Accidentes, siempre que a causa 
de esta invalidez, por lo menos, se vea 
en la imposibilidad de ganar en un tra
bajo adecuado a sus fuerzas, sus capa
cidades, su instrucción y la profesión 
ejercida anteriormente, un tercio al me
nos de lo que gane habitualmente un 
asalariado de la misma categoría, sano 
física y mentalmente, tendrá derecho 
a una pensión vitalicia que, como mí
nimo, será de una peseta diaria.

Para tener derecho a esta pensión es 
preciso que cuando menos se haya sa
tisfecho por el obrero que se declare 
inválido 250 cuotas semanales, es de
cir, que todo obrero por quien se co
tice normalmente tendrá derecho a la 
pensión de invalidez Una vez trascurri
dos cinco años de su afiliación.

Esta pensión, a la que contribuye el 
Estado con una aportación de 120 pe
setas anuales, estará calculada en pro
porción al -número de cuotas satisfe
chas y a su cuantía, y como las cuotas 
serán un tanto por ciento del salario, 
cuanto mayor sea éste, mayor cuota se 
pagará y mayor será también la pensión 
que corresponda al obrero inválido.

Socialistasi comprobad escrupulosamente las 
solicitudes de ingreso.

Trabajadoresi vigilad a quien llegue a vuestras 
filas y aun a los que están dentro de ellas.

Hay que preocuparse por depurar los censos 
de afiliados.

Nos consta que los fascistas y monárquicos tie>i 
nen confidentes a sueldo dentro de nuestras or

ganizaciones.
Se aprovechan de nuestras querellas para rea
lizar sus planes encaminados a desmoronarnos.

Fichero cronológico 
de legislación social

Nuestro compañero «Hgthloday» trascribirá en esta Sección cuanto se 
publique en la Gaceta de Madrid y o/recerá su comentario garantitado por 
su gran competencia del Derecho social.

Esta divulgación la estimamos de gran interés y permitirá a los Sindi
catos modestos formar sus ficheros.

Orden de 29 de mayo de 1936 (Gaceta del 30)

La orden de 5 de marzo del corriente año estableció la jornada de 44^horas 
semanales para las industrias metalúrgicas, siderúrgicas y derivadas, y para las 
de material eléctrico y científico. Esta disminución de jornada no implicaba re
ducción de salarios, lo que suponía, en realidad, un aumento del jornal-hora.

Por esta disposición se aclara que el aumento de salario que suponía la or
den de 5 de marzo para los obreros contratados a jornal fijo, ha de hacerse 
extensivo, en la misma proporción, a las remuneraciones que aquéllos perci
ban en concepto de primas y destajos.

Ley de 30 de mayo de 1936 (Gaceta del 2 de junio)

Restablece la ley de Jurados mixtos de 27 de noviembre de 1931. Deroga 
la ley de Bases de 16 de julio de 1935 y las demás disposiciones dictadas para el 
cumplimiento de aquélla; esto es, el texto refundido de la ley de Jurados mix
tos de 29 de agosto de 1935 y el Reglamento de Procedimiento Contencioso de 
11 de noviembre del mismo año.

La promulgación de esta ley, en lo que a materia procesal se refiere, vuel
ve a impedir el acceso de los abogados a los Jurados mixtos, como defensores 
de los litigantes en reclamaciones de carácter individual. Respecto a la repre
sentación y defensa, se estará a lo dispuesto en el artículo 49 de la ley vigente 
y en la orden de 2 de febrero de 1932 {Gaceta del 9). Desaparecidas las trabas 
que imponía el artículo 57 de la ley derogada, los vocales del Jurado mixto po
drán también representar y defender en juicio a los litigantes. La presentación 
de las demandas por despido vuelve a ser el de cinco días hábiles, o el de siete 
cuando el obrero reclamante resida fuera del término municipal donde esté en
clavado el Jurado mixto.

Esta ley tiene efectos retroactivos en aquellos expedientes incoados al am
paro de la ley derogada, que, a la promulgación de la vigente, estuvieran pen
dientes de fallo, las que serán repuestas a estado de citación a juicio.

También se acuerda en esta ley la cesación inmediata de todos los presiden
tes de los Jurados mixtos, los cuales, se recordará, fueron nombrados con arre
glo a la ley de 16 de julio de 1935, y como consecuencia de un concurso res
tringido entre funcionarios de la carrera judicial y fiscal.

La promulgación de esta ley, en el actual momento en que hacemos este 
comentario, plantea dos cuestiones: una, relativa a la elección de nuevos pre
sidentes de Jurados mixtos; otra, si deben entenderse vigentes o no aquellas 
disposiciones anteriores a la ley de 16 de julio de 1935 y decretadas desde «e- 
tiembre de 1933, que no han sido expresamente derogadas por esta ley de 30 
de mayo que estamos examinando.

En cuanto a la primera cuestión, los presidentes habrán de ser elegidos a 
tenor délo dispuesto en el artículo 18 de la vigente ley de Jurados mixtos. 
Esto es, serán nombrados por las representaciones patronales y obreras de las 
respectivas Agrupaciones de Jurados mixtos, siempre que exista unanimidad. 
Si no se pusieran de acuerdo, el ministro designará el presidente de entre los 
nombres propuestos en las ternas formuladas por los vocales y por el delegado 
provincial de Trabajo.

La otra cuestión es de exégesis más difícil. Desde luego, aquellas disposicio
nes dictadas después de setiembre de 1933 que se opongan a la ley restablecida, 
han de entenderse derogadas, aunque expresamente no se haya hecho constar 
en la lay que comentamos. Pero, ¿y aquéllas disposiciones estableciendo requi
sitos que no están en oposición con la ley de Jurados mixtos del año 31, pero 
que no están previstos en la misma, han de entenderse derogadas? Creemos 
que no, hasta que esto sea aclarado por el Ministerio. De acuerdo con nues
tro criterio estimamos vigentes los decretos de 21 y 26 de marzo de 1935, que 
fijaban reglas para la presentación de las demandas, estableciendo la obligación 
de hacer constar en la primera demanda las posibles reclamaciones que el obre
ro tuviera que formular contra su patrono, y que fueran dimanantes del Con
trato de trabajo habido entre ambos.

Hythloday

NOTICIARIO OBRERO
A los organismos sindicales

Rogamos a todas las Ejecutivas de Federaciones, Sindicatos y Secciones 
de la Unión General de Trabajadores nos remitan sus notas respecto de 
acuerdos de interés, así como también en orden a los conflictos que tengan 
planteados o estén a punto de plantearse, para conocimiento de sus afiliados.

Ferroviarios
Un importante aviso a todos los 

afiliados
Ha llegado a conocimiento de la 

Comisión ejecutiva del Sindicato Na
cional Ferroviario que algunos obreros, 
entre los cuales, según se nos dice, fi
guran también asociados, se dedican en 
varios puntos de España, especialmen
te en las líneas de León a La Coruña, 
Orense a Vigo y los ramales de Sala
manca-Astorga y Plasencia Empalme, 
a recoger firmas expresando su disgus
to contra el propósito de la organiza
ción de que a los seleccionados de 1917 
y otras huelgas anteriores y posteriores 
se les coloque en el lugar que les hu
biera correspondido de no haber sido 
seleccionados.

Frente a tal conducta, la Comisión 
ejecutiva declara que nadie está auto- 
fizado para actuar al margen de la or

ganización, y tratándose de compañe
ros organizados, las Zonas y los Con
sejos obreros adoptarán aquellas medi
das que estimen pertinentes para llamar 
su atención, en primer lugar, y advir- 
tiéndoles el deber que tienen de res
petar en todo momento las resolucio
nes de la organización a que pertene
cen.

Obreros del Transporte
El conflicto de la contrata ferro

viaria en toda España
Ha quedado resuelto mediante la 

elaboración de unas bases, por cuya 
consecución los obreros de contratas 
ferroviarias abandonaron el trabajo la 
noche del sábado día 6.

Intervinieron eficazmente en la dis
cusión de las bases los representantes 
de la Federación Nacional dé Obreros 
del Transporte.
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